
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la parte actora allega recibo de 

consignación del costo del dictamen pericial, sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Hernán Arenas Marín vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00586-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la parte actora acreditó el pago del dictamen, hecho el 16 de julio de 

2021  mediante consignación por $1.129.000, en la cuenta *****0789 a nombre de la 

Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo, se requerirá a la entidad para que se 

sirva realizar a la mayor brevedad, el dictamen encomendado. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

DISPONE 

 

-REQUIERASE a la Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo para que a la mayor 

brevedad, , realice el dictamen de pérdida da capacidad laboral del actor. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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